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Desde el año 2007 la Asociación de Ingenieros del ICAI e Iberdrola están 
llevando a cabo una estrecha colaboración editorial que ha dado como fruto la 
publicación de dos interesantes obras, el Manual de Derecho para Ingenieros y los 
Cuadernos de Derecho para Ingenieros. 

El objetivo de estas iniciativas ha sido aunar campos del conocimiento tan 
importantes como el Derecho y la Ingeniería, que en una sociedad en permanente 
transformación como la nuestra se necesitan y complementan constantemente. 

Para cada una de las materias tratadas hemos recurrido a los más prestigiosos 
expertos, que con su análisis profundo y certero nos han aproximado a aspectos 
fundamentales de la legislación española y europea en diferentes disciplinas. 

La excelente acogida que han tenido estas publicaciones nos anima a seguir 
por esta senda de colaboración con el ICAI, por lo que ahora damos continuidad a 
los Cuadernos de Derecho, con la edición de cuatro nuevos volúmenes. 

En esta ocasión el conjunto de la obra está dedicada a cuatro materias dife
rentes: Derecho de la competencia y de la propiedad industrial, intelectual y comer
cial; el arbitraje; la contratación pública, y la financiación. 

De esta manera continuamos difundiendo los principios del Derecho y ponien
do a disposición de las empresas e ingenieros una guía práctica que facilita su activi
dad diaria y que ya se ha convertido en una obra de referencia en este campo. 

Felicito a todos los que han participado en la elaboración de esta publica
ción y, al mismo tiempo, animo a todos los profesionales a consultarla para seguir 
aprendiendo y adquiriendo nuevos conocimientos en el marco de una necesaria 
formación continua a la que nunca debemos ser ajenos. 
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El éxito de los anteriores Manuales ha supuesto el impulso necesario para 
continuar con la idea de fomentar la formación jurídica de los ingenieros, con inde
pendencia de la especialidad a la que dediquen su vida profesional. 

Ante este nuevo libro de Cuadernos de Derecho para Ingenieros, quisiera re
saltar alguna idea que nos ha guiado en toda esta aventura jurídica de la ingeniería. 
La obra sigue dos líneas básicas: la continuidad y la innovación, que pueden parecer 
contradictorias, tanto como el Derecho y los ingenieros, pero, al contrario, se com
plementan de una manera ideal. 

Continuidad por ser una demanda que se mantiene dentro del colectivo de 
los profesionales de la ingeniería, el aprender Derecho con un lenguaje asequible 
para este colectivo profesional, y el cambio de manera de enfocar los asuntos téc
nicos, casi diría que se adelanta al «neuromanagemente». 

Innovación, por los temas elegidos: se pretende acercar las materias más in
novadoras. 

Hoy más que nunca, y ante la actual coyuntura de crisis económica que nos 
exige estudiar, por ejemplo, posibles situaciones para refinanciar las deudas —para 
lo cual lo procedente es acudir al Cuaderno Octavo del presente Manual, donde 
encontraremos soluciones para afrontar situaciones adversas—, se hace necesario 
tener conocimientos, aunque sean mínimos, de fenómenos como la globalización.

 La globalización afecta signifi cativamente a nuestras vidas y prueba de ello 
es el aumento de la demanda respecto al arbitraje como forma de solucionar con
flictos, que se percibe en la actualidad. La realidad es que la celebración de contra
tos entre empresas multinacionales ubicadas en diferentes Estados fomenta que 
ambas partes acudan a solucionar sus conflictos mediante arbitraje. En el Cuaderno 
Sexto de este Manual encontraremos las pinceladas necesarias para comprender las 
ventajas que proporciona la solución arbitral. 

Además, la globalización nos exige conocer si determinadas prácticas empre
sariales entran en el marco de competencia deseable, o si por el contrario generan 
la ya conocida «competencia desleal» o «abusos de posición de dominio». En este 
sentido el Cuaderno Quinto del Manual nos permitirá ilustrarnos sobre esta materia 
para ejercitar las acciones oportunas. 

Por último, pero no por ello menos importante, es preciso destacar la im
portancia que la contratación pública adquiere en toda actividad empresarial. La 
regulación actual de la contratación pública (sometida a modifi caciones continuas, 
algunas de ellas muy recientes), es fruto de las exigencias comunitarias para que las 
distintas empresas o entidades de los Estados miembros puedan concurrir a las lici
taciones ofertadas por las distintas Administraciones de los países de la Unión Eu
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ropea en igualdad de condiciones. En este sentido, contratar con la Administración 
exige conocer las reglas del juego, pues en todo caso su fi n es satisfacer el interés 
general, de ahí que en el Cuaderno Séptimo encontremos las nociones necesarias 
para entender la forma de actuar de la Administración. 

La idea básica que ha seguido el trabajo de este libro es algo que nos incul
caron en la Escuela de ICAI, la búsqueda de la excelencia con un trabajo en equipo 
para conseguir un proyecto común. Esta idea tan sencilla, y a la vez tan difícil de 
conseguir, ha impregnado todo el libro, dado que tanto sus promotores como los 
autores la tienen como denominador común en todas sus actuaciones. 

No por haberlo hecho en otras ocasiones, es menos importante dar las gra
cias al Presidente de Iberdrola y compañero de ICAI, D. Ignacio S. Galán, como a su 
Secretario General D. Julián Martínez-Simancas, que han puesto todos los recursos 
de su empresa para conseguir una obra con este nivel. 

No puedo olvidar a los autores, a los coordinadores y a todos los que han 
trabajado en este cuaderno, pues es realmente difícil el transmitir conocimientos 
tan claros y sencillos, persiguiendo una formación actual. 
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En esta edición de nuevos Cuadernos de Derecho para Ingenieros (que tiene 
su arranque en los comentarios recibidos en la página www.iberdrola.com, con 
motivo de los Cuadernos anteriores) puede observarse fácilmente que las materias 
que vosotros, sus destinatarios, habéis elegido como de mayor y más próximo inte
rés para ser tratadas (competencia, arbitraje, contratación pública y financiación), 
representan un deseo de avanzar en el conocimiento del mundo del Derecho, pro
fundizando en temas de actualidad. 

Desde Iberdrola hemos querido dar cumplida satisfacción a ese deseo de co
nocimientos, pero al hacerlo queremos destacar desde el principio un hecho evi
dente: y es que «esto se complica».Y se complica, sobre todo, por dos motivos: 

Primero, por razón de la materia, ya que todos los temas tratados en estos 
nuevos Cuadernos presentan zonas muy difusas, como ocurre con algunos aspectos 
del Derecho de la competencia, o tienen multitud de variantes, como sucede con 
la diversidad de posibilidades que se abren en el arbitraje (fruto del principio de 
autonomía de la voluntad de las partes), o —por qué no reconocerlo— son temas 
«sencillamente» complicados, como ocurre con los contratos del sector público o 
con las refinanciaciones. 

Y en segundo lugar, la complicación deriva de la propia evolución del Derecho 
que, por regular materias que nos vienen impuestas por la globalización, provoca 
una enorme profusión normativa que a veces olvida tanto los principios generales 
como el sentido común típico de los textos del siglo pasado (no hace tanto tiempo, 
la verdad), para adoptar normas técnicas o muy técnicas, con una vigencia, la ma
yoría de las veces, solo coyuntural. 

En definitiva, estas «complicaciones» nos han llevado a recabar la ayuda y 
colaboración de personas con una gran cualificación, tanto en el terreno de la teoría 
como en el de la práctica, procedentes de la Universidad o de los Despachos profe
sionales. Y todas ellas han aceptado, pese a la extensión de sus tareas habituales y 
a las «complicaciones» ya aludidas, lo que hace que nuestro agradecimiento por su 
esfuerzo sea aún mayor. 

De ese agradecimiento que les profesamos, institucional y personalmente, y 
tanto a los coordinadores de los distintos Cuadernos, como a los autores que figu

http:www.iberdrola.com
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ran en cada uno de ellos, quiero dejar constancia aquí y ahora. Gracias, y espero que 
los esfuerzos que hemos recopilado den muchos frutos. 

Un fuerte abrazo para todos y hasta nuestro próximo encuentro. 
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